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Circular Informativa 025-2022. Ayudas para la 
digitalización de empresas de entre 10 y 50 

empleados.  

 
 

 
  

 

Estimados socios. 
 
   
A partir del próximo 15 de marzo las empresas interesadas (empresas de 
entre 10 y 49 empleados y personas en situación de autoempleo que 
tengan su domicilio fiscal en territorio español), podrán solicitar estas 
ayudas en la sede electrónica de Red.es (https://sede.red.gob.es) y el plazo 
estará abierto durante 6 meses o hasta que se acaben los fondos. Con 
posterioridad se abrirá los procesos para empresas con un menor número 
de empleados. 
  
Los importes máximos de ayuda por categoría de soluciones de 
digitalización, así como la duración que deben mantenerse las prestaciones 
del servicio son los siguientes: 

https://sede.red.gob.es/


  

 
 

 

 

Esperando que esta información sea tu interés recibe un cordial saludo 
 
Junta Directiva de FARVAL 

 


